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Núm. 691.

interés del servicio público, el ejerci
cio de esta profesión, encomendada 
hasta ahora en gran parte á los encar
gados de las operaciones puramente 
mecánicas y subalternas de la Ciru-

las

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE LAS BALEARES.

Sección de Fomento.—Instrucción pú-
jn¡. ilica.—En la Gaceta correspondiente
3j0i lidia? del actual aparece la siguienie , 
^r3 Realórden: , . ‘

gía, cuyos estudios no corresponden 
á los que en la actualidad se requie
ren para ejercer con inteligencia el ar
te de dentista. Es pues indispensable 
exigir extensa instrucción á los que 
hayan de ejercerlo, y facilitar álos 
Tribunales los medios de comprobarla.

Con este fin, S. M. el Rey (que Dios

tivo del régimen cuarentenario im- libre plática. Y por último, que el 
puesto en el lazareto sucio de Mahon subgobernador de Mahon propone la 
al bergantín Pensaiioo, el Real Con- separación por incapacidad del di- 
sejo de Sanidad ha emitido el siguien- rector, del lazareto.
te dictamen: ¡ El hecho es algo complicado, y

«Excmo. Sr.: En sesión celebrada para su mejor resolución hay que 
en el día de ayer ha sido aprobado separar los diversos puntos que
por este Consejo unánimemente el abraza.

Lo primero que se necesita hacer

Jas 
¡be- 
dos 

• se 
) di- 

las
ula, 
esa-

í guarde) ha tenido á bien disponer que 
limo. Sr.: Calificándose con distintas ; los títulos de practicante que se expi- 

iensuras los ejercicios de grado, S. M. i dan en lo sucesivo no habiliten para 
il Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se exprese la de Sobre- 
ialiente en los títulos académicos y

ejercer el arte de dentista, salvo los 
derechos adquiridos por los que hayan

dictamen de su segunda Sección que ¡ 
á continuación se inserta.

«Resulta del expediente relativo al 
trato sanitario impuesto en Mahon en 
julio del año último al buque Pensa- 
tiüo:

Que salió de Cuba el 15 de junio de 
1875, y después de tocar en Monte
video arribó á Buenos-Aires, donde 
descargó y limpió, permaneciendo 
cinco meses á plan barrido; y toman-

profesionales de los que la obtuvieron
en el exámen, extendiéndose los de
más con sujeción á los actuales formu
larios, y que se admitan para ser can- 

• _ jeados los títulos expedidos ántes á que 
’ corresponda dicha censura, sin exigir

otros derechos que los de sello y expe
dición.

constar es que las declaraciones he
chas en el expediente formado nada 
prueban respecto á existir delibera
da intención de faltar á la ley, sino 
á lo sumo una interpretación mas ó 
menos lata del espíritu de la misma, 
y la resistencia por parte del director 
á ejecutar las órdenes emanadas de 
su superior jerárquico.

Hecho esto constar, la sección di
lucidará las demás partes que el ex
pediente entraña. Las autoridades de 
Barcelona ¿obraron con arreglo á la 
ley despidiendo para lazareto súcio 
al buque Pensatioo? Indudablemente 

j no: el buque expresado habia salido 
! de la isla de Cuba (ñas de un año an-

ade 
zeta 
/en

De Real orden lo digo á V. I. dara 
los efectos oportunos. Dios guarde á 
'*• I. muchos años. Madrid 6 de Octu- 
iir6 de 1877. —C. Toreno.

principiado ó principien su carrera en
este año académico; y qae el exámen do nueva carga en este último pun- 
práctico de los aspirantes al título se j to, hizo rumbo para Barcelona en 16 
verifique con la formalidad queacuer- ¡ de marzo de 1876, á cuyo puerto lie- 
de el Tribunal, en los gabinetes y la- gó el 21 de junio del propio año con 
boratorios que, con anuencia de los patento limpia, buenas condiciones 
propietarios, designe el Gobierno en higiénicas y sin accidente á bordo: 
cada época de exámen, hasta tanto que Que las Autoridades sanitarias de , --  ------------ ------------------ —- —
los establecimientos públicos se pro- Barcelona, atendiendo sin duda á la I tes de arribar á Barcelona, y en ese 
vean del material apropiado al objeto, primitiva procedencia del buque (le ’ periodo estuvo á plan barrido por 

la isla de Cuba), le despidieron para espacio de cinco meses: había toma-De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios
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Sr. Director general de Instrucción 
Pública

guarde á V. I. muchos años. Madrid 6 
de octubre de 1877.—C. Toreno.

Sr. Director general de Instrucciónrblica, Agricultura, é Industria. Sr. Director general de Instruí
Lo que he dispuesto se publique en pública, Agricultura é Industria.

el lazareto sucio de Mahon: do nuevo cargamento, y por lo tanto
Que el Director de esto establecí- todas sus condiciones habian varia- 

miento juzgando el caso especial, y 1 do completamente, pues aunque zar- 
atendiendo á las buenas condiciones pó de Cuba durante el período cua-

rentenario, el hecho de haber tocado 
en dos puertos limpios, ejecutando 
en uno de ellos la descerga tota!, es
tando después á plan barrido duran
te cinco meses, y salir de este con 
patente limpia y refrendada, buenas 
condiciones higiénicas y sin acciden
te á bordo, le colocaban sin género 
de duda en las condiciones referidas 
en la Real orden de 30 de novíem-

del buque y del cargamento, consis
tente un 15.000 cueros, consultó elLo que he dispuesto se publique en tente un 15.000 cueros, consultó el 

este periódico oficial para su debida ’ caso con el Médico de naves, y des- 
Palmaii Octubre de 1877.—Federi- publicidad. i pues de Conferenciar científicamente

c°Terrer. : Palma 11 octubre de 1877.—Pede- ;
 i rico Terror.

este , periódico oficial para su debida 
Publicidad.

Núm. 698.
lección de Fomento.—Instrucción pú- 

En la Gaceta correspondiente 
^a,7 del actual aparece la Real ór- 

en siguiente:
Sr.: Las pruebas de aptitud 

,e los aspirantes al título de Cirujano 
^ista demuestran por una parte los 

pantos hechos en los estudios espe- 
es del ramo, y por otra las dificulta- 

es que ofrece el exámen práctico, no 
fal?08 imPortante que el teórico, por 
U - material necesario al efecto, 
^^^tisfactorios resultados obtenidos 
ían3reve tiemPo hacen concebir espe- 

nuevos progresos, y si no au- 
izail para deciarar desde luego obli- 

facnu0 el titulo, haciendo uso de la 
,ad- concedida al Gobierno por el 

aC(¿ decreto de 4 de Junio de 1875, 
Sejan limitar gradualmente, en

Núm. 699.

convinieron, para evitar mayores 
perjuicios al consignatario de dicha 
nave, y atendidas las malas condicio
nes de ios almacenes del lazareto, no 
efectuar la descarga total del carga
mento y dar las fumigaciones cor-

Sanidad. — En la Gaceta de Madrid 
del día l.° del corriente mes, se ha- 

i lia inserta la Real orden expedida por 
conducto del Ministerio de la Gober 
nación, con fecha 31 de julio del cor
riente año, llamando la atención de 
los directores do Sanidad marítima 
de los puertos y lazaretos sobre el 
espíritu de la Real orden de 30 de 
noviembre de 1872, relativa á las 
primitivas procedencias de los bu
ques que á ellos arriben, con objeto 
de garantir la salud pública en armo
nía con los intereses del comercio, y 
su tenor es como sigue;

rientes al buque, tripulación, equi- bre de 1872, y por lo tanto debió 
■ ! ser admitido á libre plática en Bar-pajes y mercancia:

Que el mismo dia en que termina- ' celona.
Pero la Dirección de esto puerto,ba la cuarentena, sin haber ocurrido '

a b*irdo del Pensalioo novedad algu-; faltando á su deber, ó mejor dicho 
na durante los siete dias que perma- ’ exagerando su celo, tal vez por el 
noció en el lazareto, el subgoberna- ' recuerdo de la fiebre amarilla pade- 
dor de Mahon mandó no solo dete- cicla en 1870, lo envió á purgar cua- 
ner la salida del buque, sino que se i rentena al lazareto do Mahon, y el 
procediera á la descarga total, some i director del mismo, considerando el 
tiéndole á una nueva cuarentena de caso como especial, juzgó de sus 
siete dias, contados desde esta des-1 atribuciones, previa consulta con el
carga, á cuya orden el director del ; médico de naves, aplicar á dicho bu- 
lazareto mostró alguna resistencia, i que un tratamiento mas suave, que 
por I > que fué suspendido un mes de i el prescrito en las leyes sanitarias 

, . , ^pri> n v empleo y sueldo, formándosele ex- para las naves súcias; siendo esta la
MINISTERIO DELA GOBERNACION, pediente gubernativo, dándose parte parte censurable en dicho director, 

r e a l  ó r d e n . i á la Dirección general del ramo, la pues aunque su intención fuese bue-
En el expediente instruido con mo- que, enterada del caso, previno la na, y debió hacer presente desde un
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Núm. 703.principio á su jefe inmediato que la 
cuarentena era infundada, nunca es
taba autorizado para adoptar por si 
resolución alguna sin previa consulta 
y aquiescencia de la autoridad com
petente.

Sabido esto por el Subgobcroador, 
ordenó la descarga total y someter el 
buque á nueva cuarentena, lo que en 
realidad era sancionar la conducta 
equivocada de las Autoridades sani
tarias de Barcelona; y la resistencia 
del Director del lazareto motivó por 
una parte la suspensión de su cargo 
y por otra la consulta de la Dirección 
general del ramo, que, enterada del 
caso, dispuso so admitiera el buque 
á libre plática, como así procedia en 
derecho.

En el espediente sólo se comprue
ban estos hechos, los cuales resultan 
conformes de las piezas que le cons
tituyen.

Vista la regla 17 de la circular de 
25 de abril de 1867, la Rea! orden de 
30 de noviembre de 1872 y de 31 de 
julio de 1873:

Considerando que el buque Pensati
vo arribó á Barcelona cn¡2l de junio 
del año último, procedente de Bue
nos-Aires, puerto á la sazón limpio, 
en buenas condiciones higiénicas 
sin accidente á bordo, con 87 dias 
navegación y con cargamento 
cueros:

Considerando que por la Junta

y 
de 
de

de
Sanidad de Barcelona se calificó á 
este buque como sucio por el hecho 
de haber salido de Cuba unos 13 me
ses ántes de su llegada á la Penínsu
la, ó sea el 15 de junio de 1875, á pe
sar de haber estado á plan barrido, 
en puerto limpio, durante cinco me
ses:

Considerando quQ por estas razo
nes el director del lazareto de Ma
ltón, previa conferencia con el mé
dico de naves, creyó poder aplicar al 
buque un trato menos rigoroso que 
aquel para que era enviado desde 
Barcelona, cuando en rigor, al mo
mento de reconocer el buque y do
cumentos debió exponer á su Jefe lo 
infundado de la cuarentena:

Considerando que por el Subgo
bernador de Mahon se dispuso la des
carga total y nueva cuarentena, la 
cual alzó la Dirección general, pré- 
viamente consultada:

Considerando que el expresado Di
rector del lazareto se resistió á dar 
cumplimiento á la orden del Subgo 
bernador; su jefe inmediato, por lo 
que fué suspendido de empleo y suel
do durante un mes, y sujeto á forma
ción de expediente gubernativo: en 
c! que se propone ia separación;

La sección cree que por la Dirección 
de Sanidad de Barcelona se ha interpre
tado mal la ley enviando al buque P-n 
sátiro á lazareto súcio, lo cual ha dado 
margen á todos los accidentes de este ex-; 
podiente: siendo de sentir que el Sub-í 
gobernador de Mahon sancionase dicha : 
disposición. ¡

Pero esto no ob>ta para que, á pesar i 
de las buenas intenciones del director 
del lazareto, se hayan cometido por este 
tres fallas: la primera no haber consul
tado y pedido órdenes ai superior gerár- i 
quico sobre la improcedencia de la cua- j 
rentena al buque Pcnsaliro; la segunda . 
haberse arrogado atribuciones, proce- i 
diendo á lo que no debía, sin prévia ¡ 
consulta; y la tercera resistirse ai cuín- ¡ 
plimiento de una orden superior. En ,
cuya virtud, debe aprobarse el castigo ' régimen sanitario de buques que se ele-

propuesto de suspensión de sueldo y em
pleo por el mencionado mes; pero no 
juzga la sección haya motivo para pro
ceder á lomar una medida más severa; 
y que igual pena se debe imponer al de 
Barcelona, por haber originado este ex
pediente; adviniéndole también, asi co
mo al Subgobernador de Mahon, que en 
lo sucesivo se concreten á cumplir fiel
mente las disposiciones sanitarias, evi
tando perjuicios al comercio, que redun
dan en desprestigio de las autoridades y 
ocasionan gastos al Tesoro público cou 
cuantiosas indemnizaciones.

Y que por el centro general directivo 
del ramo se dé conocimiento de esta de
terminación á las jimias y directores de 
puertos y lazaretos, para que en adelan
te, antes de lomar determinaciones co
mo la deque este expediente trata, es
tudien las disposiciones vigentes para no 
cometer interpretaciones equivocadas ni 
lastimar ios atendibles y respetables in
tereses de la navegación.»

Tengo el honor de elevar á V. E. la 
precedente consulta para la resolución 
de S. M., devolviendo los antecedentes 
que la motivan, remitidos á esta Corpo
ración con fecha 21 de octubre del año 
último.»

Y en un todo conforme S. M., se ha 
servido resolver como en el mismo se 
propone, disponiendo se llame la aten
ción de los Directores de los puertos so
bre el espíritu de la Real orden de 30 
de noviembre relativa á las primitivas i 
procedencias, que tiende á garantir la • 
salud pública en armonía con los intere
ses del comercio, en cuya disposición 
regla 2.a, si bien se declara en principio 
que la patente, desde que por su proce
dencia ó por circunstancias de la travesía 
adquiere el carácter de sucia, conserva 
tal carácter en tanto no sufra el buque 
en el extranjero ó en España la cuaren
tena que determinan nuestras leyes, por 
la regla 3.a se prevé el caso en que un 
buque procedente de puerto sucio y aun 
con género contumaz sin hacer cuaren
tena de rigor en puerto intermedio pueda 
llegar á nuestros puertos en condicio
nes tan favorables como si la hubiera he
cho. Asi por dicha regla 3.a se autoriza 
á ia Dirección del ramo para interpretar 
y aplicar el precepto relativo á la primi
tiva procedencia, consignado en dicha 
regla 2.ay desenvuelto en la Real órden 
de igual fecha de la Direcciou general, 

• facultándola á la vez para disponer la 
i cuarentena de rigor, y aun para admitir 
; á libre plática los buques en casos como 
¡ el ocurrido al Vensatiro.
j Por tanto, cuando estos casos se ofrez- 
1 can, los directores de Sanidad deberán 
[ consultarlos al Centro directivo por con- 
i duelo del Gobernador, ó directamente y 
í por telégrafo, si este trámite hiciese re

trasar el conocimiento del hecho para la 
aplicación déla referida regla 3.a de ia 
expresada Rea! orden, exponiendo el 
punto de primitiva procedencia, los de 
escala, géneros que sacó de aquel, los 
que dejó y lomó en estos, tiempo que 
empleó en todo el viaje, el que permane
ció en cada uno de ios puntos de escala, 
accidentes ocurridos en la salud desde la 
procedencia primitiva, con determina
ción de la enfermedad y condiciones hi
giénicas, á fin de apreciar el c a s o  en to
das sus circunstancias.

Desde el acto de la visita y mientras 
se resuelve la consulta el buque quedará 
rigurosamente incomunicado, con guar
das á la visita.

i as mismas circunstancias se expre
sarán en toda clase de consultas sobre 

ven por V. S. ó por los Directores, 
siendo responsable del retraso en la re
solución el funcionario que lo motive 
por omitir alguno de los citados ex
tremos.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos referidos; de
biendo ¡use.'lar esta disposición en el 
Boletín oficial de la provincia á fin de 
que llegue á noticia de los interesados. 
Dios guarde á V. S. mochos años. Ma
drid 31 de Julio de 1877. — Romero y 
Robledo.— Sr. Gobernador de la pro
vincia marítima de......

Se insería en este Boletín oficial 
para su debida publicidad.

Palma 11 de octubre de 1877.— 
Federico Terror.

Núm. 700.
AYUlNTAMIEMO d e l a  c iu d a d

DE PALMA.

No habiendo tenido efecto el nombra
miento de Rectora del cidegio de la 
Crianza en la forma anunciada por esta 
Corporación, se anuncia de nuevo la 
provisión de dicha plaza por medio de 
oposición, señalándose el plazo de un 
mes contado desde esta fecha para que 
las aspirantes puedan presentar sus ins
tancias documentadas en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, debiendo aque
llas reunir las condiciones siguientes: 
ser españolas y personas que hayan te
nido siempre buena f uña y costumbres; 
que gocen de perfecta salud; que no ten
gan defectos físicos que se presten al ri
dículo ó que les impidan dedicarse á la 
enseñanza ó desempeñar bien su come
tido; que lengan titulo de aptitud para 
dedicarse á la enseñanza pública ú ofi
cial obtenido en España por medio de 
exámen; que tengan 25 años cumplidos 
y que sean solteras ó viudas sin hijos, ó 
que teniéndolos no estén á su cuidado.

Palma 13 octubre de 1877.—El Al
calde, Gabriel Oliver Mulet. —P. A. del 
A., Francisco Gomila, Srio.

Núm. 701.
AYUNTAMIENTO DE CALVIÁ.

Terminado el repartí miento de la 
contribución de consumos corres
pondiente á osle pueblo y corriente 
ejercicio económico, queda expuesto 
al público en esta Secretaria á efec
tos de reclamación por espacio de 
ocho días y horas de ocho á doce de 
la mañana á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, trascurrido 
dicho plazo, ninguna será atendida.

Calviá 8 de octubre de 1877.—El 
Alcalde, Magín Amengual.—P. A. del 
Ayuntamiento. — Bartolomé Cañellas, 
secretario.

Núm. 702.
El reparto vecinal del impuesto de 

la sal correspondiente á esta villa, 
queda expuesto al público en esta 
Secretaria á efectos de desagravio, 
por espacio de ocho días y horas de 
ocho á doce de la mañana á contar 
desde él en que aparezca este anun
cio en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Calviá 8 de octubre de 1877.—El 
Alcalde, Magia Amengual. —P. A. 
del A.—Bartolomé Cañellas," secre
tario.

Debiendo proceder á la formaci 
del reparto general sobre ulifij 
para cubrir el déficit del presupuJ 
municipal y contingente provine! 
del corriente ejercicio cconómicn 
se invita á todos los contribuvent • 
que no hubiesen recibido el 'estai1 
á que se refiere el art. 32 del rech 
mentó de 20 de abril de 1870, se sí 
van recogerlo de la Secretaria de n rpsei 
te Ayuntamiento v devolverlo á li r " 
misma en el término de ocho diasLaide' 
contar desde la inserción de este ’ 
anuncio en el Boletín oficial de ' 
provincia, en la inteligencia qued’ 
no verificarlo se ejecutará porlajwi 
ta municipal y no tendrán dorechi 
á reclamar de agravio por las cuotai 
que se les impongan según el art. a 
del citado reglamento.
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Calviá 8 de octubre de 1877. —Eesta n 

Alcalde, Magín Amengual.—P. Aalcor 
del A.—Bartolomé Cañellas, secre 
tapio.
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crctai

Núm. 704.
AYUNTAMIENTO DE CAPD^PERJ, 

Anuncio. — El repartimiento déla 
contribución de consumos de esta 
villa correspondiente al año econó
mico de 1877 á 78, estará de mani
fiesto en la Secretaría del Ayunta
miento á efectos de reclamación, por 
espacio do ocho días, á contar desde 
la inserción del presente anuncio eo 
el Boletín oficial de la provincia, pa
sados los cuales ninguna será alen
dada.

Capdepora á 9 de octubre de 1877 
— El Alcalde, Juan Alou.

Al
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Núm. 705.
AYUNTAMIENTO DE Sla. MARGARITA.

Hallándose vacante la plaza de se
cretario do este Ayuntamiento, por 
renuncia del que la desempeñaba, 
dotada con el sueldo anual de nue- 
vecientas noventa y nueve pesetas, 
se anuncia, para que ios aspirantes 
á ella puedan presentar sus solicitu
des en la Secretaria del mismo den
tro el plazo de treinta días á contar 
desde el do la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia.

Santa Margarita 9 octubre de 1877
— El Alcalde, Martín Ribas.—Julia0 
Garrió, secretario interino.

Núm. 706.
AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN- 
Formado el repartimiento vecin3 

para cubrir el déficit del presupue? 
lo municipal y contingente provi'1' 
cial del corriente año econóniico11 
1877 á 1878, estará expuesto al 
blico á efectos de reclamación en ‘ 
Secretaria de este Ayuntamiento po 
espacio de ocho dias á contar des" 
la inserción en el Boletín oficial 
la provincia, pasados los cuales o*
guna será atendida. __

San Juan 9 octubre de 187/ 
teniente l.°, Francisco Mas.-'P- 
del A. y J. M.—Mateo Gaya, sccrd 
rio l.°.
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Núm. 715.Núm. 707.
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AYÜNTAM1ENTO DE PETRA.
Terminado el repartimiento del cu- 
jcl impuesto sobre la sal que ha 

^respondido á esta villa en el pre
ste año 1877-78, queda expuesto 
] público en la Secretaría del Ayun- 
ainicnto por espacio de ocho días á 
-fectos de reclamación.

Lo que se anuncia por medio del 
ci.Dresente á efectos de reclamación. 

|¡ Petra 10 octubre de 1877.—El Al- 
•sácalde, Gerónimo Roselló.—P. A. de 
!stqaj.—Juan Nicolao, secretario.

Ii 
!d 
un 
che 
)ta¡ 

Núm. 708.
a y u n t a mie n t o d e CAMPANET.
Terminado el repartimiento de la 

contribución de consumos y sal de
■Eesta municipalidad, correspondiente 
A al corriente año económico, perma

:rc necerá expuesto al público á efectos 
de reclamación por espacio de ocho 
días á efectos do reclamación.

CampanetlO octubre 1877.—El Al
calde, Bartolomé Seguí.—P. A. del 
Ayuntamiento.—Juan Bennasar, se
cretario.U. 
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Núm. 709.
AYUNTAMIENTO DE ALABÓ.

El repartimiento del impuesto de 
la sal formado para cubrir el cupo 
señalado á este pueblo en el presente 
año económico estará de manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntarnien- 
to por espacio de ocho dias á contar
desde mañana á efectos de reclama
ción.

Alaré 11 octubre de 1877. —Pedro
¡zá, Alcalde. —P. . 
ornar, secretario.

Gaspar

Núm. 710. Núm. 714.
TA. 
se- 

por 
iba. 
ue- 
tas, 
ates 
itü- 
leo- 
llar 
jste

JUNTAMIENTO DE SANTA MARIA.
Terminado el reparto de consumos y 
de sal correspondiente á este pueblo 
'el corriente año económico de 1877- 

estará expuesto al público, á efectos 
e •'eclamacion, por ei término de ocho 
^sá coot<.r desde el de la inserción de 
sle anuncio en el Buletin Oficial déla 
lr|iyincia.

Alaria 12 octubre de 1877. — 
alcalde, Pedro Juan Vich.
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Núm. 711.
JUNTAMIENTO DE SANTAÑY.

, El reparto de la contribución de cun- 
u^os dei cori ¡.míe año económico, se 

l ará espuesto al publico á efectos de 
damacion por espacio de ocho dias en 

ú u r e l '"iia esle Ayuntamiento, á
-i'dt-sde su publicación en el Bole- 

flicl ü*al *a P'^vUicia, y trascurrido 
10 Ormino no se admitirá iduguna.

^-i^lany || de octubre de '1877. —Ei 
ip,6’ Úosme Ciar.—Guillermo Vila, 

crelaiio interino.

Núm. 712.
^.^ocisco de A sis 1 banca Caballero 
^'i^^dador de la Real y distinguida 

cn Americana de Isabel La Calóli- 
ra!Uc: primera instancia de esta
Po,9 s,í partido.

c¡ta |[C1 Pásente segundo edicto so. ______ o____  i en nombro y con poder bastante del re
y emplaza á los que se | ferido Pedro Galvañy formuló demanda

crean con derecho á heredar á Bar- । 
tolomé Mostré y Vives, muerto in- í 
testado en la villa de Felanitx el dia i 
veinte y seis de abril de este año, pa
ra que en el término de veinte (lias : 
contados desde la fijación é inserción , 
del presente en el Boletin oficial de i 
la provincia comparezcan á deducir- > 
lo en el expediente juicio ab-intesia- ; 
to del mismo, pues de lo contrario j 
les parará los perjuicios que diesen * 
lugar.

Dado en Manacor á tres de setiem-; 
bre de mil ochocientos setenta y sie- j 
te.—Francisco de A. Ibañez.—Por 
su mandado, Antonio Obrador.

Núm. 713.
Por el presente edicto, se saca á 

pública subasta por término de vein
te dias, una pieza de tierra, secano, 
de estension de media cuarterada, 
equivalente á treinta y seis áreas po
co más ó menos, situada en el dis
trito municipal de Santañy y lugar 
denominado la Tanca d' en Vera, lin
da al Norte, Este y Sur con camino 
público y al Oeste con tierras de Jai
me Vila y Vidal; ha sido avaluada ju
dicialmente en cantidad de doscien
tas sesenta y siete pesetas. Esta finca 
es propia de la rematada Juana Ana 
Vila y Vidal y se la vende para con 
su producto hacer pago déla indem 
nizacion y costas á que viene conde
nada en la causa que sobre hurto se 
le siguió en esto Juzgado: se señala 
para el dia de la subasta y remate el 
primero de octubre próximo, siendo 
de cargo del comprador los gastos 
del remate y escritura de traspaso.

Dado en Manacor á cinco de se
tiembre de mil ochocientos setenta y 
siete. —Francisco de A, Ibañez.—Por 
su mandado, Antonio Obrador.

D. Rafael Rosselló escribano y secretario 
interino habilitado del Juagado de pri
mera instancia del partido de Mana-
cor.
Certifico: Que por Escribanía de mi

cargo pende espediente ejecutivo insti- 
do por Pedro Gaivaüy y Ratnoo contra
Marcos Andreu y Gaya vecino de Felá 
nilx sobre pago de pesetas: eo el cual 
consta al folio veinte de una sentencia 

I siguiente:
¡ En la villa de Manacor á veinte y 

uno de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y siete: El Sr. D. Francisco de 
Asis Ibañez Juez de primera Instancia 
de ella y su partido: En vista del pre
sente juicio ejecutivo instado por el pro 
curador D. José Morey cual apoderado 
de Pedro Galvañy y Ramón vecino de 
Felanitx contra Marcos Andreu y Gaya 
sobre reclamación de pesetas.

Resultando: que por escritura pública 
que autorizó el Ñotario i). Miguel Garrió 
con fecha ocho de febrero de mil ocho
cientos setenta y tres el citado Marcos 
Andreu y Gaya recibió del nombrado 
Pedro Galvañy por vía de préstamo li 
cantidad de cien libras moneda antigua 
del pais equivalentes á trescientas trein
ta y tres peseUs lreinl> y tres céntimos 
al Ínteres del seis por ciento obligándo
se á devolverla en el término de un año.

Resultando: que fundado en tal ins
trumento el Procurador D. José Morey

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

Na c imie n t o s  registrados en este Juagado durante la segunda decena de Junio de 1877.

Dias.

NACIDOS VIVOS. Nacidos sin vida y muertos antes de ser inscritos.
To t a l  

de 

ambas 

clases.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
Total

de 

vivos.

LEGÍTIMOS. 1 NO LEGÍTIMOS.
Total

de 
muer
tos.
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D 2 » 2 » » » 2 » » » » » » » 2
4 2 3 1 4 » » » 4 » » » » » » 4
13 1 » 1 » » » 1 » » » » » » » 1
14 1 1 2 » » » 2 » » » » » » 2
15 2- » 2 2 » » » » » 2
16 » » » » » » » » » » » »
17 » 1 1 » 1 » » » » » » » 1
18 » 1 1 » » ■ 1 » » )) » » » » 1
19 » » » » » » » » » » » »
20 1 » 1 » » » 1 » » » » » » » 1

m 4 14 » » 14 » » » » » U

Palma 21 de Junio de 1877.—El Juez municipal, Guillermo Ignacio Más.
—El Secretario, Pedro de A. Borrás.

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

De f u n c io n e s  registradas en este Juagado durante la segunda decena de Junio de 1877, 
clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

ejecutiva contra el repelido Marcos An- - lis cosUs en las que se coüdeüa al ci-
dren y G*yá en virtud á no haber satis- i 
fecho el capital y réditos dentro del plazo i 
convenido y pidió se despachara manda- ¡ 
miento de ejecución contra el misino y 
en su dia se cnagenarao sus bienes es
pecialmente hipotecados Insta cubrirla 
citada cantidad intereses y costas.

Resultando: que acordado cual se pe- ¡ 
dia en pr ivehido de cuatro de diciembre ; 
último fué embargada al deudor una fin- í 
ca de su pertenencia, citándole de re- : 
mate mediante cédula entregada á su i 
consorte Bárbara Andreu por hallarse 
ausente sin que se baya presentado á 
oponerse á la ejecución ni á solventar su 
adeu lo dentro el término de la ley por 
cuya razón le fué acustda la rebeldía.

Considerando: que el crédito cuyo pa
go, se reclama es liquido, de plazo ven
cido y consti en iustrumeulo público de 
primera saca por cuya razón procede la 
vía ejecutiva á tenor de lo establecido en j sado batallón y regimiento Lorenzo
el artículo nuevecienlos cuarenta y uno 
y nuevecieatos cuafefib y cuatro de la 
ley de Eojuiciamioulo civil.

Vista dicha disposición y el ai líenlo 
nuevecieut fS sesenta y uno de la espre- 
sada ley por ante mi el escribano dijo: 
Que debía mandar y manda seguir ade
lante la ejecución hasta hacer trance y 
rem.de de los bienes embarga los y que 
con su producto se satisfaga al acto el 
capital y réditos y el importe de todas 

lado deudor.
Y por esta su sentencia que para no

toriedad del interesado rebelde se inser
tará en el Boletiu oficial de h provincia 
asi lo pronunció, mandó y firma de que 
doy té.—Francisco de Asís Ibañez.—Ra
fael Rossellü.

Y para que conste libro la presente en 
virtud de lo mandado por el Sr. Juez en 
Manacer á tres de Octubre de mil ocho
cientos setenta y siete.--Rafael Rosselló.

Núm. 716.
L). Pedro Ferraa Maurin, Comandante 

fiscal del primer batallón del regimien
to infantería de Asturias núm. 31. 
Habiéndose ausentado deestaciu-

dad donde se hallaba de ocupación el 
soldado de la 3.a compañía del espre-

Salva y Borcl natural de Palma de 
Mallorca, á quien estoy sumariando 
por el delito de primera deserción; y 
usando de las facultades que conce
den las Reales ordenanzas, por el 
presente cito, hamo y emplazo por 
segundo edicto al espresado soldado, 
señalándole el cuartel do San Fran
cisco de esta plaza donde deberá pre
sentarse dentro del térmido de vein
te dias á contar desde la publicación

M.C.D. 2022



Min. 117.
INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO.

TRABAJOS ESTADÍSTICOS.—PROVINCIA DE LAS BALEARES.

A continuación se publican los modelos á que hace referencia la circular de 19 del actual, inserta 
en el Boletín oficial núm. 1654:

Modelo núm. 11.

PROVINCIA DE MADRID.

Mes de Abril de 1876.

NÚMERO 1.

AÑO DE 1876.

JUZGADO MümAl DE GETAFE.

Dia 30._______

Nacimientos (1) INSCRIPTOS EN VIDA. (2) VARONES.

Inscripción núm. 15, alumbramiento (3)
Corresponde al niño N. N. (4) que fué hallado en la calle Larga de este pueblo, 

el dia (5) 50 á las (6) ocho de la (7) noche,
hijo (8) su padre N. N., natural de (9)
provincia de (10) de (11)
sion, oficio ú ocupación (13)

provincia de (15)... ..........
provincia de (17)

su profesión, oficio ú ocupación (20)

años de edad, su estado (12) .. su profe-
domiciliado en (14)

su madre N. N., natural de (16).........................................
de (18) años de edad, su estado (19)

domiciliada en (21)
provincia de (22)

Gelafe de de /S77.

El  Ju e z mu n ic ipa l ,

(1) Se pondrá en este hueco, Inscritos en cida ó Inscritos muertos, según el caso.
(2) Varones ó Hembras, según el sexo á que corresponda. , , , .(3) A continuación de la palabra Alumbramiento, se consignará si fué sencillo, doble o triple. Además, si fue doble, se expresara s» 

con niño ó niña, y si nació con vida, y si triple, si con niño y niña, con dos niños o con dos niñas, y cuáles de ellos nacieron con vida.
(4) No hay necesidad de. consigna'r el nombre; pero si fuese abandonado, se añadirá el sitio en que se le hallo, el dia y la hora, y si 

expósito, el establecimiento en qué lo fué, dia y hora en que se recogió.
(5) Dia en que nació ó el en que se supone vino al mundo, de. ser abandonado ó expósito.
(6 y 7) Hora en que nació ó en que se suponga vino al mundo, si fuese abandonado ó expósito.
(8) Si es legítimo ó ilegítimo.
(9) Si fuese conocido el padre, se llenará su filiación en este hueco y en los correspondientes á los núms. 10, 11, 12, 13,14 y 15.
(16) En este hueco y en los siguientes, núms. 17, 18, 19, 20, 21 y 22, se seguirá el orden establecido para la filiación del padre.
NOTA. Los huecos que no se puedan llenar por falta de datos, se cubrirán con una línea horizontal.

Modelo núm. 12.

PROVINCIA DE ZAMORA.

Mes^dc Setiembre de 1876.

NÚMERO 1.

AÑO DE 1876.

JUZGADO MUNICIPAL DE CORRALES.
Dia 13.

Nacimientos (1) INSCRIPTOS EN VIDA. (2) VARONES.

del presente edicto á dar sus desear, 
gos.

Olitc diez de octubre de mil ocho, 
cientos setenta y siete.—Pedro Fe/, 
ráz.

Núm. 718.
INSTITUTO GEOGRAFICO

Y ESTADÍSTICO.

Trabajos estadísticos.—Provincia 
de Baleares.

Los Sres. Jueces municipales y al- 
caldos de los pueblos de esta provin
cia que no hayan avisado el recibo 
de las papeletas impresas del Movi
miento do la población correspon
diente aí año 1876, que se le remitie
ron á últimos del mes de setiembre 
próximo pasado, se servirán verifi
carlo á vuelta de correo, según se 
les previno en circular do 19 del ci
tado setiembre, inserta en el Boletín 
oficial núm. 1654.

Los Sres. alcaldes se servirán tam
bién poner en conocimiento de esta 
oficina las noticias que se les encar
gaba, respecto de los nacimientos, 
matrimonios y defunciones de aque
llas personas que por no profesar la 
religión católica, apostólica, romana, 
dejen de constar en los libros parro
quiales.

Palma 13 de octubre de 1877.—El 
jefe de los trabajos estadísticos, Juan 
Ignacio March.

G0

ANUNCIOS.

Obras en prensa de D. Ensebio Freixa f 
Rabasó, Jefe honorario de Administración 
civil.

GUIA.
DE

Y
DIPUTACIONES PROVINCIALES, . 

ó sea leyes orgánicas, muni- ipal y provin
cial de 20 de ago.-to de 1870; la novísima 
ley de 16 de diciembre d-- 1876, introdu
ciendo en ella varias reformas; profudon do 
citas de un gran número de Reales órdenes 
y otras disposiciones generales, y diferentes 
formularios de trabajos que tienen á su car

go los Municipios.
Cuesta 8 reales.

Inscripción núm. 6*2, ah
Corresponde al niño N. N. (4) que fué d 

el dia (5) 15 á las (6) nuece.. .........
hijo (8) su padre N
provincia de (10) de (11)
sion, oficio ú ocupación (13)

... provincia de (15)...................  
provincia de (17)

su profesión, oficio ú ocupación (20) 
provincia de (22)

bramiento (3)
isitado en la casa Maternidad de este pueblo, 
de la (7) noche, ................. ...... ....... ......

. N., natural de (9)
años de edad, su estado (12) 

domiciliado en (14) ......
su madre N. N., natural de (16) 

de (18) años de edad, su estado (19) 
domiciliada en (21)

rrales de.................... de 1855.

su profe-

GRIBA GE
comprensiva de la ley electoral do 20 d 
agosto de 1870, en cuanto se refiere d10 
Ayuntamientos y Diputaciones provincial^ 
con las novísimas reformas introducidas e 
ella por la ley de 16 de iiici< mbre de 18‘ ' 
extractos marginales en cada uno de su»a 
líenlos; profusión de citas ele las dispo-y 
ciones publicadas desde l.° de setiembre , 
1870, que se hallan vigentes todavía- . 
Real decreto último mandando Pr0Ct'(Qle 
las elecciones municipales, y tinalm1' 
modelos y formulaiios para lodos los a

y servicios de las mismas.
Su precio 2 reales.

El  Ju e z Mu n ic ipa l . GUIA DE QUISTAS.
SÉTIMA EDICION. .

Obra completísima. Su precio, 10 reaJes-

(!) Se pondrá en este hueco, Inscritos en vida ó Inscritos muertos, segun el caso.
(9) Varones 6 Hembras, según el sexo á que corresponda.
(3) A continuación de la palabra Alumbramiento, se consignará si fué sencillo, doble ó triple. Además, si fué doble, se expresará si con nigo ó niña, 

y sí nació con vida, y si triple, si con niño y niña, con dos niños ó con dos niñas, y cuáles de ellos nacieron con vida.
(4) No hay necesidad de consignar el nombre; pero si fuese abandonado, se añadirá el sitio en que se le halló, el dia y la hora, y si expósito, el esta

blecimiento en" que lo fué, dia y hora en que se recogió.
(5) Dia en <|ue nació ó el en que so supone vino al mundo, de ser abandonado ó expósito.
(6 y 7) llora en que nació ó en que se suponga vino al mundo, si fuese abandonado ó expósito.
(8) Si es legitimo ó ilegitimo.
(9) Si fuese conocido el padre, se llenará su filiación en este hueco y en los correspondientes á los núms. 10, 11, 12, 13, 14 y 15.
(10) En este hueco y en los siguientes, núms. 17, 18, 19, 20, 21 y 29, se seguirá el órden establecido para la filiación del padre.

NOTA. Los huecos que no se pueden llenar por falta de datos, se cubrirán con una línea horizontal.

(Se continuarán).

AVISO IMPORTANTE. r
A todos los que hayan comprado o 

pren h g u ia d e c o n s u mo s , de D-b 
Freixa, 6.a edición, >e les facilitan¡j 
dos apéndices, por las personas quC 
vendieron ó vendan en lo sucesivo.

PALMA: Imprenta de P. J. Gelabert-
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